
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Decreto 276/2025

DECTO-2025-276-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-39966118-APN-DSGA#SLYT, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Manuel José GARCÍA MANSILLA ha presentado su renuncia, a partir del 7 de abril
de 2025, al cargo de J UEZ DE LA CORTE SUPREMA DE J USTICIA DE LA NACIÓN.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 7 de abril de 2025, la renuncia presentada por el doctor
Manuel José GARCÍA MANSILLA (D.N.I . N° 21.389.235) al cargo de J UEZ DE LA CORTE
SUPREMA DE J USTICIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.

MILEI  - Mariano Cúneo Libarona

e. 16/04/2025 N° 7111/2025 v. 16/04/2025

Fecha de publicación: 16/04/2025

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/l inkQ/43dc5fa69d17a8bd5e0cec9215723cea
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